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Consiste este precio público en la contraprestación que han de abonar los beneficiarios  de las visitas turísti-
cas guiadas por la ciudad de Teruel. 

SEGUNDA.- OBLIGADOS AL PAGO.-  
Están obligados al pago de este precio público las personas físicas o jurídicas que demanden la realización de 

visitas guiadas en la Ciudad de Teruel. 
La obligación de pagar este precio público nace desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, 

debiéndose hacer efectivo su importe con carácter previo al inicio de dicha prestación. El  horario de las visitas 
será determinado por la Oficina Municipal de Turismo. 

En el caso de que la solicitud de la prestación de visitas guiadas la efectúe una persona jurídica deberá de in-
gresar el importe total que corresponda en relación con el número de personas físicas que integren la visita guiada. 

TERCERA.- TARIFAS.-   
Primera.- 2 € por persona por visita guiada a la ciudad de Teruel. 
Segunda.- Para los niños de menos de 14 años el servicio será gratuito. 
El usuario de este servicio de visita guiada de manera individual se le considerará como grupo para la entrada 

a los aljibes y la Muralla medievales.   
DISPOSICIÓN FINAL.- 
La modificación de este precio público entrará en vigor el día 1 de enero de 2018.” 
Teruel, 17 de noviembre de 2017.- LA CONCEJALA DELEGADA DEL AREA DE ECONOMIA Y HACIENDA, 

Rocío Feliz de Vargas Pérez 
 
 
 

Núm. 75.668 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 
Convocatoria de subvenciones para concesión de ayudas de acción social, destinadas a familias con niños y 

niñas en guarderías o escuelas infantiles en la etapa de cero a tres años, durante el ejercicio de 2017 
BDNS(Identif.):374274 
Extracto del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Teruel, en sesión celebrada el día 4 de diciembre de 2017, 

por el que se convocan subvenciones para concesión de ayudas de acción social, destinadas a familias con ni-
ños y niñas en guarderías o escuelas infantiles en la etapa de cero a tres años, durante el ejercicio de 2017. Ex-
pte. 1223/2017 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index): 

Primero. Beneficiarios: 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los padres, madres o tutores legales que tengan a su cargo hijos o 

menores legalmente bajo su tutela, de cero a tres años, matriculados en guarderías o escuelas infantiles de la 
Ciudad de Teruel o sus barrios pedáneos, y que la asistencia a dichos centros se produzca de forma continuada 

Segundo. Finalidad 
El objetivo general de esta convocatoria es favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar. 
El objetivo específico de la presente convocatoria es la concesión de ayudas económicas a las familias que 

matriculen a sus hijos en una guardería o escuela infantil en la Ciudad de Teruel y/o sus barrios pedáneos en la 
etapa de cero a tres años en el año 2017. 

Tercero. Bases reguladoras 
Acuerdo Ayuntamiento Pleno de 4 de diciembre de 2017, publicadas en la página Web del Ayuntamiento de 

Teruel 
:http://www.teruel.es/portal/contenedor1.jsp?codResi=1&contenido=1883&language=es&nivel=1400&seccion=s_f
des_d4_v1.jsp&tipo=6 

Cuarto. Importe 
17.000,00 euros. 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes 
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar a partir del siguiente al de la publica-

ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, como sección oficial del Boletín 
Oficial de Aragón. Si el último día del referido plazo coincidiera con sábado o día inhábil, se entenderá prorrogado 
al siguiente hábil. 

Teruel, 4 de diciembre de 2017.- La Alcaldesa, María Emma Buj Sánchez 
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Núm. 75.463 
 

ANDORRA 
 
 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 2 de noviembre de 2017 se han aprobado las 

bases para la selección de una plaza de Director-Gerente del Patronato de Cultura del Ayuntamiento de Andorra, 
mediante concurso-oposición. 

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS PARA EL PUESTO DE 
DIRECTOR GERENTE DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DE ANDORRA, MEDIANTE CONCURSO 
OPOSICION 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONTRATO. 
El objeto de esta convocatoria, es la selección de un Director Gerente del Patronato de Cultura y Turismo del 

Ayuntamiento de Andorra, atendiendo a los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad 
y concurrencia. 

Características de la plaza: 
 

Destino o adscripción Denominación Grupo C. Destino 
-Nivel 

C.Específico. 
-Puntos 

Nº-Plazas 

Patronato de Cultura y Turismo Director - Gerente A1 24 1376 1 
 
SEGUNDA.-  EL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DE ANDORRA 
El Patronato Municipal de Cultura y Turismo de Andorra, es una Institución Municipal que se estructura como 

Organismo Autónomo al amparo del Art. 85.3 b) de la Ley 7/85m de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Art. 
208 de la Ley 7/99, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y Art. 239 del Decreto 347/02, de 19 de 
Noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de bienes, actividades, servicios y 
obras de las entidades locales de Aragón, teniendo personalidad jurídica y patrimonio propio. El Patronato fija su 
domicilio en la Casa de Cultura de Andorra, sita en calle Escuelas. 

TERCERA.- FUNCIONES DEL PUESTO DE GERENTE DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA Y 
TURISMO DE ANDORRA. 

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de los Estatutos del Patronato Municipal de Cultura y Turismo de 
Andorra, el Director-Gerente será un funcionario del Ayuntamiento con titulación universitaria de Gra-
do/licenciatura y específica vinculación a las áreas municipales de cultura, turismo, juventud y festejos. 

De conformidad con el artículo 15 de los Estatutos del Patronato Municipal de Cultura y Turismo de Andorra, 
corresponderá al Director-Gerente: 

a) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta Rectora en el ámbito de su actuación, vigilando su 
cumplimiento. 

b) Supervisar los programas de actividades a desarrollar por los diferentes servicios, centros o instalaciones. 
c) Asegurar el buen funcionamiento de las mismas, así como su conservación. 
d) Dirigir e inspeccionar los servicios y dependencias que integran los respectivos centros e instalaciones. 
e) Asumir la dirección del personal que presta sus servicios en el ámbito del Patronato. 
f) Crear las oportunas comisiones técnicas para el buen desarrollo de los fines del Patronato. 
g) Proponer al Presidente las necesidades de personal, medios y equipamientos. 
h) Proponer al Presidente las partidas que deben figurar en el proyecto de Presupuesto de ingresos y gastos 

de cada ejercicio. 
i) Cualquier otra que suponga la supervisión y jefatura del Servicio de Patronato de Cultura y Turismo. 
CUARTA.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES  
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas del puesto de trabajo que se convoca, los/as as-

pirantes deberán reunir, en la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, los si-
guientes requisitos: 
- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 


